
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

Juez 03 Civil Municipal Ejecución de Sentencias 
MEDELLIN (ANT) 

LISTADO DE ESTADO 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS UNIFICADOS, PARA CONSULTA DE LOS MISMOS DAR CLICK AQUÍ, BUSCAR EL ESTADO 

DE SU INTERÉS OPRIMIENDO LA TECLA “CONTROL” SEGUIDA DE LA LETRA “F”, DIGITAR NUMERO DE JUZGADO 

DE ORIGEN, AÑO Y CONSECUTIVO. 
 

ESTADO No 90 Fecha Estado: 22-09-2023 Página: 1 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 

Auto 
Cuad. Folio 

05001400300120200095200 Ejecutivo con Acción Real 

Hipoteca / Prenda 

AMANDO OSORIO MARIN ALEXANDER MINOTTA R 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023   

05001400300120220064800 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

ROBINSON ANIBAL 

CUESTA GARCIA 

Auto pone en conocimiento 
En atención a la información allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, 

ha de tenerse en cuenta para todo lo pertinente, los ABONOS 

EXTRAPROCESALES en las fechas y montos que a 

continuación se relacionan. 

- Julio 17 de 2023 ($550.000) 

Para los fines pertinente. 

21/09/2023   

05001400300120230050200 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

JUAN DE LA ROSA OSPINA 

URREA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia. 

21/09/2023   

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/156575414/ESTADOS+90.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2856816/156575414/ESTADOS+90.pdf
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05001400300220180039300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

MULTIACTIVA 

UNIVERSITARIA 

NACIONAL COMUNA 

CARMEN MARIA DORIA 

GALEANO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400300220200020400 Ejecutivo Singular EDIFICIO TORRE DEL 

ESCORIAL P.H. 

JORGE ENRIQUE BURNEO 

MONTOYA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Por otro lado, se ordena oficiar a TRANSUNION (antes CIFIN),  

    con el fin de que  

    informe al Despacho sobre la existencia de los productos  

    financieros que posea en  

    las entidades bancarias del país, la parte pasiva JORGE  

    ENRIQUE BURNEO  

    MONTOYA, identificado con C.C 19.249.442, dentro del  

    presente proceso.  

05001400300220210056300 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

URIAN DE JESUS DUARTE 

GUISAO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 12, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300220210125600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA DANY DANIEL ROLON 

GUTIERREZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 8, se corre traslado  

    de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

    Por otro lado, se acepta la cesión del crédito que hace  

    BANCOLOMBIA S.A, como  

    demandante, a   favor   de   FIDEICOMISO   PATRIMONIO  

    AUTONOMO REINTEGRA  

    CARTERA, en los términos previstos en el artículo 1959 del  

    Código Civil.  

    Requiérase al cesionario con el fin de que constituya apoderado  

    que lo represente  

    en el presente trámite.  

05001400300220220031400 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. CESAR AUGUSTO HENAO 

MACIAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400300320200019700 Ejecutivo Singular COOPANTEX 

COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA DE 

YESSICA JOHANA PINZON 

JARAMILLO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud que antecede, se ORDENA la 

entrega al 

21/09/2023 

  AHORRO Y CREDITO  EJECUTANTE de los depósitos judiciales de conformidad con  

    certificación bancaria  

    allegada.  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400300320210076000 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

ANGELA ARBELAEZ 

OLAYA 

LUIS CARLOS ARANGO 

PUERTA 

Auto requiere 
Previo a fijar fecha para adelantar diligencia de remate, se 

REQUIERE a la parte 

21/09/2023 

    ejecutante para que allegue el certificado de libertad y tradición  

    actualizado del bien  

    objeto de la almoneda.  

05001400300320220134100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

UNIVERSITARIA 

BOLIVARIANA 

DAVID ESTIVEN OSPINA 

CORREA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

21/09/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 16, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300420190103600 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. JAIR JUNIOR JULIO 

LAMADRID 

Auto aprueba liquidación 
Visto lo anterior, se REQUIERE a la OFICINA DE APOYO 

PARA LOS JUZGADOS 

21/09/2023 

    CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE  

    SENTENCIAS DE MEDELLIN, a fin  

    de que se sirva reelaborar los oficios No.3379,3380 de fecha 31  

    de octubre de 2019  

    dirigidos al cajero pagador POLICIA NACIONAL,  

    TRANSUNION, y en el dirigido a  

    POLICIA NACIONAL   indicar   el   número   de   cuenta   de  

    depósitos judiciales del  

    BANCO AGRARIO a nombre de la OFICINA DE APOYO  

    PARA LOS JUZGADOS  

    CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE  

    SENTENCIAS DE MEDELLIN.  

05001400300420200074100 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

YADER ANTONIO TORREZ 

MURILLO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 16, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400300420210093400 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

OMAR FERNANDO 

ZAPATA TABORDA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

21/09/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 19, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300520220009200 Ejecutivo Singular DISTRIBUIDORA LAURA TATIANA LINARES 
Auto avoca conocimiento

 
FARMACEUTICA ROMA AROCA Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

S.A. proceso Ejecutivo, 
para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400300620150031900 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

RAMON ANTONIO 

CORREA PABON 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud allegada, se requiere al 

área de depósitos 

judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a 

remitir el REPORTE DE 

DEPOSITOS JUDICIALES que han sido pagados en el 

proceso; esto es, se sirvan 

certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado 

a la parte actora 

21/09/2023 

05001400300620210034500 Ejecutivo Singular BEMSA S.A.S. ROBERTO MUÑOZ 

GUILLEN 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400300620230039900 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JUAN DAVID MOLANO 

RIVAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 12, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400300720090144900 Ejecutivo con Título 

Prendario 

FINANCIERA ANDINA S.A. NATALIA SALDARRIAGA 

OSPINA 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

21/09/2023 

05001400300720190125500 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. YARLEY ALBERTO 

OSORIO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud que antecede, se ORDENA la 

entrega al 

21/09/2023 

    EJECUTANTE de los depósitos judiciales de conformidad con  

    certificación bancaria  

    allegada.  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400300720210070200 Ejecutivo Singular BANCOOMEVA DIANA MELIZZA LOPEZ 

SALDARRIAGA 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a la solicitud allegada, se requiere al 

área de depósitos 

21/09/2023 

    judiciales de la Oficina de Ejecución para que procedan a  

    remitir el REPORTE DE  

    DEPOSITOS JUDICIALES   que   han   sido   pagados   en   el  

    proceso; esto es, se sirvan  

    certificar sin lugar a equívocos el valor total que se le ha pagado  

    a la parte actora  

05001400300720220088600 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

CESAR LUIS SAENZ LOPEZ 
Auto requiere 
Previo a impartir trámite a la liquidación de crédito, advirtiendo 

que se observa la 

imputación de abonos del cuales el despacho no ha tenido 

21/09/2023 

    conocimiento; se  

    REQUIERE a la parte demandante a fin de que allegue en  

    ESCRITO SEPARADO  

    una relación de los abonos de carácter extraprocesal realizados  

    por el demandado  

    en la que se indique SIN LUGAR A EQUÍVOCOS FECHAS Y  

    MONTOS DE LOS  

    MISMOS.  
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05001400300720220122400 Ejecutivo Singular CIRUFACIL S.A.S. KAREN YESSENIA 

BARAHONA MAFLA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia  

05001400300720230029300 Ejecutivo Singular MAYORCA INVERSIONES JUAN FELIPE MONTOYA 

S.A. COCK 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 
  

   para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

   parámetros  

   establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

   Consejo Superior de la  

   Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

   para la ejecución de  

   la sentencia.  

05001400300720230044500 Ejecutivo Singular BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. 

JHONATAN ANDRES 

ALVAREZ MESA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400300820190088800 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. PRODUCTOS Y SERVICIOS 

CRYSMA S.A.S 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

21/09/2023 
  

    demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba.  
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05001400300920030110700 Ejecutivo Singular BANCO AGRARIO CARLOS A. CACHILA 

POLO.- 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

21/09/2023 

    la parte actora (PDF05), advierte el Despacho que, no se  

    liquidan los intereses  

    moratorios conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado  

    de ser el caso.  

05001400300920190000900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

KAQTERINE MACHADO 

LONDOÑO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud que antecede, se ORDENA la 

entrega al 

EJECUTANTE de los depósitos judiciales de conformidad con 

21/09/2023 

    certificación bancaria  

    allegada.  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem  
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05001400300920210104600 Ejecutivo Singular CONJUNTO RESIDENCIAL 

VIVALTO -PH 

JHON JAIRO MARQUEZ 

VELEZ 

Auto corre traslado 
Se dispone incorporar al expediente y poner en traslado de las 

partes dentro del 

21/09/2023 

    presente proceso, escrito allegado por la señora MARTA  

    LUCÍA CADAVID RUÍZ  

    quien se cita en calidad de REPRESENTANTE LEGAL del  

    SECUESTRE BIENES  

    & ABOGADOS S.A.S., a través del cual presenta rendición de  

    cuentas de su gestión  

    respecto a los bienes inmuebles distinguidos con matrículas  

    inmobiliarias No. 001-  

    1041732, 001-1041556 y 001-1041656 inscritos en la OFICINA  

    DE REGISTRO DE  

    INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN- ZONA SUR,  

    y de propiedad del  

    demandado JOHN JAIRO DE SAN JOSE MARQUEZ VELÉZ,  

    identificado con C.C  

    70.561.043, y usufructuarios demandados DARIO ALFONSO  

    MARQUEZ  

    ECHEVERRI, identificado con C.C 512.513, LUZ ELENA  

    VELÉZ DE MARQUEZ,  

    identificada con C.C 21.379.356.  

05001400300920220112700 Ejecutivo Singular COOFINEP MARY GIRALDO SANCHEZ 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400300920230049900 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA LENCY YADIRA RIOS GIL 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia. 

21/09/2023 
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05001400300920230082700 Ejecutivo Singular TECNICA INDUSTRIAL SAS SOLUCIONES Y 

DESARROLLOS 

MECANICOS SAS - 

SODEMEC SAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301020120106100 Ejecutivo Singular CARLOS MARIO LOPEZ 

ALVAREZ 

ADRIANA MARÍA GARCES 

GIL 

Auto resuelve solicitud 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de 

la parte demandante, 

21/09/2023 

    encaminada a darle tramite al avaluó comercial, del estudio  

    detallado el expediente,  

    se pone en conocimiento del memorialista, que tanto en consulta  

    del sistema de  

    información siglo XXI así como del proceso, no se encuentra  

    memorial relacionado  

    con avaluó comercial.  

    Aunado a lo anterior, el avaluó comercial y catastral no puede  

    superar un año de  

    expedición, asi las cosas deberá allegarse actualizado.  

05001400301020150113600 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY J.F.K. 

FABIAN MONTOYA 

SALDARRIAGA 

Auto resuelve solicitud 
PRIMERO: Desestimar las pretensiones de la incidentista, 

profesional del derecho 

PAULA CRISTINA VERGARA TOBÓN. 

21/09/2023 

    No acceder a fijar honorarios a favor de la profesional del  

    derecho PAULA  

    CRISTINA VERGARA TOBÓN, por lo antes expuesto.  

    SEGUNDO: No acceder a reconocer gastos a favor de la  

    profesional del derecho  

    PAULA CRISTINA   VERGARA   TOBÓN,   por   lo   antes  

    expuesto.  

05001400301020210084700 Ejecutivo Singular COOPENSIONADOS LUIS HERNAN TOBON 

SANCHEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301020220062300 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. GLORIA GILMA DIEZ 

ARANGO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado 

judicial de la parte demandante visible a flo. 8, se corre traslado 

de la misma, en la 

forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P. 

21/09/2023 

05001400301120090148500 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE COMPAÑIA NACIONAL DE 

DISTRIBUCION ANTIOQUIA 

S A 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

21/09/2023 

05001400301120130040800 Ejecutivo Singular COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

ANA MARCELA GIRALDO 

GIRALDO 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del Código 

General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO, el 

presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva del presente 

proveído. 

SEGUNDO: No existen medidas por cancelar 

TERCERO: No habrá condena en costas, conforme a lo 

expuesto. 

21/09/2023 

05001400301120150010000 Ejecutivo Singular SANDRA PATRICIA 

CORREA VARGAS 

CESAR VASQUEZ 

HERNANDEZ 

Auto aprueba liquidación 
En atención a la información allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, 

ha de tenerse en cuenta para todo lo pertinente, los ABONOS 

EXTRAPROCESALES en las fechas y montos que a 

continuación se relacionan. 

Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf 05) 

21/09/2023 
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05001400301120210110300 Ejecutivo Singular SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR SA 

ARIEL DE JESUS MARIN 

GALLEGO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301120230002800 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA CONRADO ENRIQUE 

OLIVEROS CALDERA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301120230048300 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

GERMAN FERNÁNDEZ 

VILLA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301120230053400 Ejecutivo Singular SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A.S 

JUAN ESTEBAN CARO 

ORTIZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 12, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400301320180087100 Ejecutivo Singular MEGAEQUIPOS S.A. JC DRYWALL S.A. 
Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf 04) 

Se acepta la renuncia presentada por el Dra. CAROLINA 

CORTES CARDENAS, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 43.110.739 y T. P. Nº 

193.376 respecto al 

poder conferido por la parte demandante. Con todo, al tenor de 

lo dispuesto por el 

artículo 76 del Código General del Proceso, la renuncia no pone 

término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido 

21/09/2023 

05001400301320200087100 Ejecutivo Singular CRUZ EDITH TANGARIFE 

YEPES 

DORA EUGENIA JIMENEZ 

MEJIA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 19, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301320210034100 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SA YUDI MARLEN RESTREPO 

CORREA 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

21/09/2023 

    demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba.  
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05001400301320210054000 Ejecutivo Singular HOGAR Y MODA S.A.S. JOHAN SEBASTIAN 

TAMAYO GONZALEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301320220025700 Ejecutivo Singular GRUPO CTL SAS ELKIN DARIO OLGUIN 

ACEVEDO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 13, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301420210134000 Ejecutivo Singular FAMI CREDITO COLOMBIA 

SAS 

YESENIA VALENCIA 

BEDOYA LANDETA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 24, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400301520090108400 Ejecutivo Singular COMULTIGAS PAULA ANDREA 

RESTREPO BLANDON 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

21/09/2023   

05001400301520090108800 Ejecutivo Singular BANCO AV-VILLAS S.A. JAIRO ALBERTO ESCOBAR 

ANGEL 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

21/09/2023   

05001400301520090117600 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SERVITEXTIL SA 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

21/09/2023   

05001400301520090122800 Ejecutivo Singular COEXITO SA CARLOS DANIEL GOMEZ 

PELAEZ 

Auto termina procesos por desistimiento tácito 
PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

del 

Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

21/09/2023   

05001400301520110050900 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

JUAN PABLO BENITEZ 

CANO 

Auto resuelve solicitud 
En atención a la liquidación presentada por la parte actora, ha de 

advertirse al sujeto 

procesal que; atendiendo a que la liquidación de crédito que 

reposa en el expediente 

fue modificada y aprobada por el despacho, mediante auto 

calendado el 06 de 

octubre de 2021; no existiendo solicitudes de entrega de dineros 

y/o abonos 

extraprocesales que superen el capital a entregar, que hagan 

necesaria una 

modificación; no se hace necesario proceder nuevamente con la 

misma 

21/09/2023   
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05001400301520120022400 Ejecutivo Singular ELECTROPLAN S.A. FRANCISCO ESTEBAN 

ARISTIZABAL 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf 13) 

21/09/2023 

05001400301520210092100 Ejecutivo Singular ALEXANDER GARCIA 

CEBALLOS 

SHIRLEY BETANCUR 

RODRÍGUEZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301520220064900 Ejecutivo Singular SERACIS LTDA HEALING HERB SAS 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301520220088000 Ejecutivo Singular SOLUCIONES JURIDICAS 

DE COLOMBIA LTDA 

J MARIO GUZMAN ZARATE 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301520230057600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JOSE GUALINTON ORTIZ 

CASTRO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia 

21/09/2023 
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05001400301520230073600 Ejecutivo Singular DISTRIBUIDORA DIANA YADIRA CUERVO 
Auto avoca conocimiento

 
FARMACEUTICA ROMA CEPEDA Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

S.A. proceso Ejecutivo, 
para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301620140021100 Ejecutivo Conexo MORIEL ANTONIO 

ARROYAVE MARIN 

MARIA ISABEL HINCAPIE 

TRUJILLO 

Auto ordena entrega de título 
En virtud de lo señalado en 

RECONOCE PERSONERÍA al 

 

el 
 

artículo 
 

74 ibídem   se 
21/09/2023 

    abogado JASSIR PEÑA CARABALLO portador de la T.P N°  

    246.490 del C.S de la  

    J., para representar los intereses de los herederedos del causante  

    HERIBERTO  

    ARROYAVE MARIN los términos y facultades del poder a él  

    conferido.  

    Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega  

    a los señores LUIS  

    EVELIO ARROYAVE MARIN el valor de ($4.995.514,5) y a  

    GLORIA ZENEN  

    ARROYAVE MARIN el valor de ($4.995.514,5),  

    fraccionamiento que se realizara del  

    depósito judicial No.413230003688737 ($9.991.329).  

05001400301620220096000 Ejecutivo Singular CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S. 

JOSE LUIS PESTAÑA LENIS 
Auto requiere 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se 

ORDENA REQUERIR 

21/09/2023 

    al cajero pagador CONSORCIO CCC ITUANGO S.A.S y  

    CONSORCIO GEOMINAS  

    SERVIMINAS, para que exponga ante éste despacho el motivo  

    por el cual no está  

    realizando las retenciones a órdenes del juzgado según el  

    embargo decretado al  

    demandado JOSE LUIS PESTAÑA LENIS, identificado con  

    C.C 71.760.029,  

    notificado a ustedes mediante oficios Nº 1978 y 1977 de 8 de  

    noviembre de 2022.  

    Sírvase atender dicho comunicado judicial, so pena de dar  

    aplicación a la sanción  

    contenida en el artículo 593 del Código General del Proceso.  

    Ofíciese con tal fin al cajero pagador.  
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05001400301720210061800 Ejecutivo Singular SERVIGABINETES S.A.S. R.C.I. PAMPLONA S.A.S 
Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

demandante no se presentó objeción alguna, advierte el 

Despacho que la misma no 

se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a 

modificarse al tenor 

de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del 

P., y en tal sentido se 

aprueba. 

21/09/2023 
  

05001400301720220091900 Ejecutivo Singular ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA SA 

MARIA CRISTINA MAYA 

MONTOYA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 
  

05001400301720230052400 Ejecutivo Singular FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA 

DANIEL ALEJANDRO 

CUARTAS VILLA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 
  

05001400301820090138800 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA RED AIDA DEL CARMEN 
Auto termina procesos por desistimiento tácito 

MULTIBANCA COLPATRIA ZAPATA CARDENAS PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en el artículo 317 

S.A. del 
Código General del Proceso, se DECLARA TERMINADO POR 
DESISTIMIENTO 

TÁCITO, el presente proceso ejecutivo, de conformidad con lo 

expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

21/09/2023 
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05001400301820170007200 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

EDUARDO ANDRES 

PATRON MURILLO 

Auto requiere 
En atención a la solicitud elevada por la parte activa, se remite 

al memorialista al 

auto de fecha 31 de mayo de 2023, mediante el cual se dispuso 

“En atención al 

memorial que presenta la demandante en proceso principal y el 

que presenta la 

demandante en proceso acumulado con el mismo radicado, y por 

medio de los 

cuales solicitan se apruebe la liquidación del crédito presentada 

y se entreguen 

títulos judiciales, se les remite al contenido del auto de fecha 

siete (7) de abril de 

dos mil veintidós (2022) (visible a folios PDF 05 C.01), en el 

cual se REQUIRIÓ lo 

siguiente; “Por último, previo a decidir sobre la aprobación o 

modificación de la 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante visible a 

(C-1 flo.52), se 

REQUIERE a la parte ejecutante, con el fin de que indique si el 

abono reportado en 

dicha liquidación fue efectuado por la parte ejecutada de manera 

extraprocesal o si 

el mismo obedece a un error de digitación, en aras de continuar 

con el trámite del 

proces 

21/09/2023 

05001400301820210032900 Ejecutivo Singular COLTEFINANCIERA S.A. 

COMPANIA DE 

FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL 

JIMMY SEBASTIAN 

DUARTE SALDAÑA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

21/09/2023 

05001400301820220009500 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

ANDRES FERNANDO 

RESTREPO URREGO 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 
en cuenta los dineros imputados) 

21/09/2023 
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05001400301820230030500 Ejecutivo Singular FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA SA 

SOCIEDAD FIDUCIARIA 

-FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA 

FRANCISCO JOSE 

RODRIGUEZ ZULUAGA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301820230047500 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA SA JORGE LUIS SERRANO 

DIAZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 10, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400301820230064700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA HIDROSANITARIAS JZZ 

S.A.A. 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301920130060800 Ejecutivo Singular FINANCIERA JURISCOOP JUAN CARLOS SOSA 

MARTINEZ 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante. (pdf. 06) 

Siendo procedente la solicitud arrimada por la parte actora, 

mediante la cual se 

pretende la entrega de dineros, se ORDENA la entrega al 

EJECUTANTE de los 

títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes del 

Despacho, hasta la 

concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. G. del 

P. (teniendo en 

cuenta los dineros imputados) 

21/09/2023 

05001400301920160111600 Ejecutivo Singular ESPERANZA ELVIRA 

METAUTE MAYA 

NORALBA MUNERA LOPEZ 
Auto aprueba liquidación 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

21/09/2023 

05001400301920180022800 Ejecutivo Singular A 43 S.A.S. LIVING HOME DESIGN S A 

S 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301920210073300 Ejecutivo Singular CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

BEATRIZ CECILIA 

HERNANDEZ MONTOYA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado 

judicial de la parte demandante visible a flo. 26, se corre 

traslado de la misma, en la 
forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P. 

21/09/2023 
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05001400301920220003000 Ejecutivo Singular BANCO CAJA SOCIAL SA MONICA JULIANA 

GALLEGO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante subrogatario 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (pdf 38) 

21/09/2023 

05001400301920220037100 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA JOHN JAMES RAMIREZ 

PORRAS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada 

por el apoderado 

judicial de la parte demandante visible a flo. 22, se corre 

traslado de la misma, en la 

forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P. 

21/09/2023 

05001400301920220095000 Ejecutivo Singular JUAN SEVERO MORENO 

SALAZAR 

LLELLY MARGARITA 

BEDOYA QUINCHIA 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora, advierte el Despacho que, la fecha desde la que 

se cobran los 

intereses moratorios no se compadece con lo dispuesto en el 

auto que libro 

mandamiento de pago y ordeno seguir adelante la ejecución. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado 

de ser el caso. 

21/09/2023 

05001400301920220127100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JONH F 

KENNEDY 

JOSE LUIS SALAZAR 

PEREZ 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia. 

21/09/2023 
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05001400301920230002000 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SA JAVIER ROLANDO CHONA 

RANGEL 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400301920230009800 Ejecutivo Singular MAXIBIENES SAS YEAR KLEINER GONZALEZ 

MUÑOZ 

Auto requiere 
Por último, se REQUIERE al área de depósitos judiciales de la 

OFICINA DE 

21/09/2023 

    EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, para que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE DEPÓSITOS JUDICIALES constituidos para el  

    proceso, en el cual  

    certifique sin lugar a equívocos, el monto total de los títulos,  

    especificando títulos  

    pagados (y quien se le han pagado), títulos no pagados y en sí,  

    el estado de cada  

    uno (pagado,   fraccionado,   convertido,   si   es   consignación  

    directa, anulado).  

05001400301920230027300 Ejecutivo Singular DISTRIBUIDORA DE VINOS 

Y LICORES S.A.S. 

CORPORACION TOUR 

GASTRONOMICO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400301920230051000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA JURLADY VALENCIA 

OSPINA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400301920230063900 Ejecutivo Singular ANGELA MARIA TORO 

OCAMPO 

HORACIO BRAND 

PIEDRAHITA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023   

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302020140023500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA BELEN 

AHORRO Y CREDITO 

BEATRIZ AMPARO 

MORALES TOBON 

Auto aprueba liquidación 
De otro lado, pese a que frente a la liquidación del crédito 

aportada por la parte 

21/09/2023   

    demandante no   se   presentó   objeción   alguna,   advierte   el  

    Despacho que la misma no  

    se encuentra actualizada a la fecha, razón por la que procede a  

    modificarse al tenor  

    de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del  

    P., y en tal sentido se  

    aprueba  
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05001400302020140023500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA BELEN 

AHORRO Y CREDITO 

BEATRIZ AMPARO 

MORALES TOBON 

Auto requiere 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial 

de la parte 

21/09/2023 

    demandante, mediante la cual solicita se ORDENE REQUERIR  

    A COLPENSIONES  

    POR SEGUNDA VEZ, con el fin de que informen al Despacho  

    los motivos por los  

    cuales no ha venido haciendo las correspondientes  

    consignaciones en relación al  

    embargo que recae sobre la demandada BEATRIZ AMPARO  

    MORALES TOBON  

    identificada con cédula de ciudadanía No. 32525231, por ser  

    procedente,  

    nuevamente se ORDENA REQUERIR A COLPENSIONES,  

    con el fin de que  

    informen a este Despacho de manera detallada, los motivos de  

    hecho y de Derecho  

    por los cuales no están dando cumplimiento al contenido del  

    Oficio No.33633 de  

    fecha 23 de noviembre de 2016, por medio del cual se comunicó  

    el decreto de  

    medida cautelar consistente en “EMBARGO del 30% de la  

    pensión y demás  

    prestaciones pensionales que percibe la demandada al servicio  

    de  

    COLPENSIONES”, y Oficio No. 262 de fecha 24 de febrero de  

    2022, por medio del  

    cual se le requiere cumplir con l  

05001400302020170092500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA BELEN 

AHORRO Y CREDITO 

FERNEY ALEXANDER 

CANO MEJIA 

Auto requiere 
Previo a impartirle tramite a liquidación de credito allegada, se 

requiere al área de 

21/09/2023 

    depósitos judiciales de la Oficina de Ejecución para que  

    procedan a remitir el  

    REPORTE DE   DEPOSITOS   JUDICIALES   que   han   sido  

    pagados en el proceso; esto  

    es, se sirvan certificar sin lugar a equívocos el valor total que se  

    le ha pagado a la  

    parte actora.  
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05001400302120190115400 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. JOHN HENRY MATEUS 

BENAVIDES 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400302220210126800 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA ACOSTA 

MORENO 

ANA ISABEL MAYA MEJIA 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, para la 

ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros establecidos en el 

Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA 

CONOCIMIENTO del presente proceso, para la ejecución de la 

sentencia. 

Por otro parte, en atención a la solicitud elevada por la parte 

pasiva, procede el Despacho 

a actualizar y aprobar la liquidación de crédito, conforme lo 

dispuesto en el numeral 3º del 

artículo 446 del C. G. del P: 

21/09/2023 

05001400302320140148400 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFAMA DE 

ANTIOQUIA 

ADOLFO SALAZAR DIAZ 
Auto requiere 
En atención a la información allegada por el apoderado judicial 

de la parte actora, 

ha de tenerse en cuenta para todo lo pertinente, los ABONOS 

EXTRAPROCESALES en las fechas y montos que a 

continuación se relacionan. 

Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

la parte actora (pdf 03), advierte el Despacho que, los intereses 

moratorios no se 

encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera de 

Colombia. 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente 

nuevamente la 

liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con 

lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda 

de conformidad, que 

deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado 

de ser el caso 

21/09/2023 
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05001400302320180119900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA COMUNA ANGELA BRIGITTE ROCHA 

CHITIVA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400302320200076300 Ejecutivo Singular ALPHA CAPITAL S.A.S. TONNY JAVIER HAYDAR 

ARIZA 

Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud arrimada, se ORDENA la entrega 

al EJECUTANTE 

de los títulos judiciales que se encuentran consignados a órdenes 

del Despacho, 

hasta la concurrencia del capital, conforme al artículo 447 del C. 

G. del P. (teniendo 

en cuenta los dineros imputados) 

21/09/2023 

05001400302320210110600 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE SA WILSON ALBERTO CAÑAS 

AGUDELO 

Auto aprueba liquidación 
Al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C. 

G. del P., se 

APRUEBA la liquidación de crédito, allegada por la parte 

demandante (pdf 06) 

21/09/2023 

05001400302320220004400 Ejecutivo Singular ITAU BANCO CORPBANCA 

COLOMBIA SA 

LUIS ANGEL VILLEGAS 

PATIÑO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 17, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  
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05001400302320220032100 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

CESAR AUGUSTO 

GIRALDO GARCIA 

FRANCISCO JOSE ACOSTA 

BERNAL 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302320220079800 Ejecutivo Singular GERMAN ANIBAL DE J. 

RESTREPO RAMIREZ 

JORGE IVAN GARCÍA 

PARRA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302320220086400 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

JUAN CARLOS MARTINEZ 

ARROYO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 
para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

21/09/2023 
  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302320220093700 Ejecutivo Singular SCOTIABANK COLPATRIA 

SA 

EDWIN ORION QUINTERO 

SALDARRIAGA 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 
  

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001400302320230010700 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

ANA MARIA HERRERA 

MARIN 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

21/09/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 13, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302420220029000 Ejecutivo Singular CENTRO COMERCIAL 

ELITE DE LA MODA P.H. 

GABRIEL JAIME GOMEZ 

RAMIREZ 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

21/09/2023 

    el presente proceso adelantado por CENTRO COMERCIAL Y  

    EMPRESARIAL ELITE DE LA  

    MODA P.H   en   contra   de   GABRIEL   JAIME   GOMEZ  

    RAMIREZ  

05001400302420230055700 Ejecutivo Singular YERLI ROCIO LEIVA 

URQUIJO 

EDGAR ALFREDO 

VALENCIA OROBIO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001400302420230087300 Ejecutivo Singular BANCO FINANDINA S.A. LUIS MARIN CARDONA 
Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 
la sentencia. 

21/09/2023 
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05001400302420230089100 Ejecutivo Singular CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

RICARDO DE JESUS 

BLANQUICET DONADO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

parámetros 

establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el 

Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso, 

para la ejecución de 

la sentencia. 

21/09/2023 

05001400302620160032500 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

EDUARDO HENAO 

CUARTAS 

CARLOS MARIO ESPINAL 

MEJIA 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, 

21/09/2023 

    el presente proceso ejecutivo adelantado EDUARDO HENAO  

    CUARTAS en contra  

    de CARLOS MARIO ESPINAL MEJIA  

    SEGUNDO:   Las    medidas    cautelares    decretadas    fueron  

    levantadas una vez, se  

    realizó la adjudicación por remate del bien inmueble embargado  

    y secuestrado  

    dentro del proceso.  

    TERCERO: Se ordena entregar al DEMANDANTE (apoderado  

    facultado para  

    RECIBIR) el   valor   total   de   VEINTIOCHO   MILLONES  

    DOSCIENTOS DIECINUEVE  

    MIL SEISCIENTOS   TRES   PESOS   CON   DIECIOCHO  

    CENTAVOS  

    ($28.219.603,18) una vez pagados, el resto será CONVERTIDO  

    al proceso con  

    radicado 05001 41 89 002 2018 00324 00(fl.107)  
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05001400302620220140200 Ejecutivo Singular PARQUE LLERAS MALL PH JESUS HERNANDO 

GIRALDO ZULUAGA 

Auto Ordena Remitir 
El Juzgado Veintiseis Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

remitió el presente 

21/09/2023 

    proceso EJECUTIVO SINGULAR, sin embargo, este Despacho  

    Judicial NO  

    AVOCARÁ conocimiento;   toda   vez   que   el   mismo   debe  

    pronunciarse frente a los  

    reparos que se presentan frente al recurso de reposición de cara  

    a la liquidación de  

    costas (fl 17 d) y a la notificación por aviso (fl 21 d) En este  

    sentido, se ordena la  

    remisión del expediente a esta dependencia, de conformidad con  

    el acuerdo  

    PSAA13-9984del C. S. de la J.  

    RESUELVE:  

    PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO del presente  

    proceso EJECUTIVO de  

    conformidad con lo expuesto en la parte motiva. Ofíciese en tal  

    sentido.  

05001400302720180026700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

APORTES Y CREDITO 

CREDIPROGRESO 

ROSALBA ROCHA 

CASTELLANOS 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los 

21/09/2023 

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Por otro parte, en atención a la solicitud elevada por la parte  

    pasiva, procede el  

    Despacho a actualizar y aprobar la liquidación de crédito,  

    conforme lo dispuesto en  

    el numeral 3º del artículo 446 del C. G. del P:  
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05001400302720190127700 Ejecutivo Singular CORPORACION 

INTERACTUAR 

GUILLERMO AGUDELO 

CALLE 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

    Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada  

    por el apoderado  

    judicial de la parte demandante visible a flo. 15, se corre  

    traslado de la misma, en la  

    forma dispuesta en el artículo 110 del C. G. del P.  

05001400302720210080500 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA SA RAMA PUBLI SERVICIOS Y 

CONSTRUCCION S.A.S. 

Auto requiere 
Se abstiene el despacho de impartir trámite a la liquidación de 

crédito allegada por 

21/09/2023 

    la parte actora (pdf 07), advierte el Despacho que, los intereses  

    moratorios no se  

    encuentran conforme a lo autorizado por la Superintendencia  

    Financiera de  

    Colombia.  

    Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora para que presente  

    nuevamente la  

    liquidación de crédito ajustada a derecho, de conformidad con  

    lo establecido en el  

    artículo 446 del Código General del Proceso en la que proceda  

    de conformidad, que  

    deberá tener en cuenta los abonos realizados por el demandado  

    de ser el caso.  
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05001400302820190018000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

LEONIDAS ALVAREZ PINO 
Auto ordena entrega de título 
Siendo procedente la solicitud que antecede, se ORDENA la 

entrega al 

EJECUTANTE de los depósitos judiciales de conformidad con 

21/09/2023 

    certificación bancaria  

    allegada.  

    Los depósitos judiciales habrán de entregarse por el Área de  

    Gestión de Depósitos  

    judiciales de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de  

    Medellín, de conformidad con  

    lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 22 del Acuerdo  

    PSAA13-9984 del 5 de  

    septiembre de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo  

    Superior de la Judicatura,  

    previa verificación de lo ordenado, y de la práctica de las  

    actividades regladas en  

    el artículo 25 y en el numeral 2 del artículo 27 ibídem.  

05001400302820230030300 Ejecutivo Singular MIGUEL ANGEL 

BLANQUICET RODRIGUEZ 

JOHAN FIDEL BADEL 

TORRES 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

    para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  

05001402270420140043500 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

PROFESORES DE LA 
UNIVERSIDAD DE 

CARLOS FABIAN GUERRA 

TORO 

Auto avoca conocimiento 
Considerando la remisión a este Despacho Judicial del presente 

proceso Ejecutivo, 

21/09/2023 

  ANTIOQUIA  para la ejecución de la sentencia y por el mismo ajustarse a los  

    parámetros  

    establecidos en el Acuerdo PSAA13-9984 proferido por el  

    Consejo Superior de la  

    Judicatura, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso,  

    para la ejecución de  

    la sentencia.  
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05001402271120140005000 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

DORALBA SALDARRIAGA 

VILLA 

Auto resuelve solicitud 
Sin lugar a mas explicaciones se , ORDENA REQUERIR a la 

parte ejecutante para 

que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

21/09/2023 

    de la comunicación,  

    se sirva reintegrar a esta agencia judicial y con destino a este  

    proceso el total  

    pagado en exceso, el cual asciende a la suma de QUINIENTOS  

    NOVENTA Y SEIS  

    MIL CIENTO QUINCE PESOS CON OCHO CENTAVOS  

    ($596.115,8). El reintegro  

    deberá efectuarse a través de la cuenta de depósitos judiciales  

    del banco agrario  

    de Colombia N°050012041700 perteneciente a la Oficina De  

    Ejecución Civil  

    Municipal de Medellín.  

    Surtido lo anterior, se procederá a decretar la terminación del  

    proceso por existir  

    dineros suficientes y se ordenará la conversión de los dineros  

    que corresponde al  

    demandado  

05001430300320160011500 Ejecutivo Singular MIGUEL ANGEL 

BLANQUICET RODRIGUEZ 

EDWIN ARTURO FUENTES 

PRADA 

Auto ordena entrega de título 
Visto lo anterior, se ORDENA a la OFICINA DE APOYO 

PARA LOS JUZGADOS 

21/09/2023 

    CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE  

    SENTENCIAS DE MEDELLIN, se  

    sirva dar cumplimiento la orden de entrega de títulos judiciales a  

    la parte  

    demandante, tal cual como se indicó en el numeral 3 del auto  

    interlocutorio No. 139  

    de fecha 21 de junio de 2023, por la suma de $1.903.772,36,  

    más el valor fijado por  

    concepto de agencias en derecho $395.322,55, para un total de  

    $2.299.094,91.  

05001430300320160011500 Ejecutivo Singular MIGUEL ANGEL 

BLANQUICET RODRIGUEZ 

EDWIN ARTURO FUENTES 

PRADA 

Auto resuelve solicitud 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

21/09/2023 

    EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN,  

    RESUELVE:  

    NO ACCEDER a la solicitud de acumulación de procesos  

    radicada desde el correo  

    electrónico monsalve.32@hotmail.com.  

    Se ordena a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

    DE MEDELLINI, se  

    sirva notificar la presente providencia en proceso con radicado  

    05001-40-22-708-  

    2014-00365-00, acumulado 05001-43-03-003-2016-00115-00.  

mailto:monsalve.32@hotmail.com
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05001430300320220001800 Tutelas DANIEL ANDRES CORREA 

POSADA 

SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DEL 

MUNICIPIO DE MEDELLIN 

Auto termina proceso 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo adelantado por URBANIZACION 

21/09/2023 

    ARBOLEDA DEL RODEO  

    P.H. en contra de PILI VANESA VALENCIA GIRALDO.  

    SEGUNDO: CANCELAR EL EMBARGO que recae sobre la  

    quinta parte de lo que  

    exceda del salario mínimo legal o  convencional vigente que  

    devenga la demanda  

    PILI VANESA   VALENCIA   GIRALDO,   al   servicio   de  

    ESTRAMED S.A.S, (C-02 fl. 3  

    D)  

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN 

LA FECHA 22-09-2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 
JORGE HERNAN VELEZ RIVERA 

SECRETARIO (A) 


